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Lat layes T las diipoiícipnei generales del Gol)¡tr
i o son ob-igatonas para cada capital de piovincta 
idifie que se publican oQcialipenln en elta, y desde 
xuatro dhs despuei para los demás pueh'ns de la 
Miisaa pr«YÍncia. (I.fif i * 5 de lUviembre de ÍÜZl.) 

Las leyes, érdenes y anuncio* que se Manden ptU 
bliedr en los Hotetine» oficiales se han de remitir a! 
Gefe político respectivo, por cuyo cunilucto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. S« 
esceplúa de esta t'isposicrbn á ios iíeíiores Cnpitanoi 
generales. (Ordenes de 6 de Ibr i l y 9 de Agoff d* 
1S39.> 

BOLETIN OFICIAL DE IJ01V. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 

Núm. 204. 

Por los Eremos. Srcs. Ministros de Hacienda y Gracia y 
Justicia SR me han dirigido las leyes siguientes. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitución 
llfiina de las Españas: á tocios los que las présenles vie
ren y ontendioren, sabed que las Corles constituientes búa 
decretado y Nos sancionado lo sigúienle. 

TITULO PRIMERO. 

Bienes declarados en estado de venta y condiciones generales 
de su enagenacion. 

Articulo 1.° Se declaran en estado de venta con arre
glo á las prescripciones de la presente ley, y sin perjui
cio de las carcas y servidumbres á que legiliinamente es
tén sujetos lodos los prodios ríu-Ucus y urbanos, censos y 
furos p'i'rienecienles: 

A l Estado. 
A l Clero. 
A las órdenes militares de Santiago, Alcántara . C a l a -

trava, Moulesa y San Juan do Jcrusalén. 
A cofradías, obras pías y santuarios. 
A l secuestro del ex-Inf'ante D. Carlos. 
A los propios y coinuuos de los pueblos. 
A la benelicencia. > 
A la inslriiocioii pública. 
Y cualesquiera ( tros perlenecicntes á manos muertas, 

ya estén ó no mandados vender por leyes anleriores. 
Ar t . 2 .° Esceptúansc do lo dispuesto en el articulo an

terior: 
Primero. Los edificios y fincas destinados ó que el Go

bierno destinare al servicio público. 
Segundo. Los edificios, qué ocupan hoy los estableci

mientos de beneficencia é inslrucciun. 
Tercero. E l palacio ó morada de cada uno de los muy 

reverendos Arzobispos y R l ' . . Obispos, y las rcclorins ó 
. casas destinadas para babitacion du los curas párrocos, con 

los huertos ó jardines á ellas anejos. 
Cuarto. Las huertas y jardines pertenecientes al insti

tuto de las Escuelas pías. 
Quinto. Los bienes do capellanías eclesiásticas desti

nadas á la instrucción pública, durante la vida de sus ac
tuales poseedores. 

Sexto. Los montes y bosques cuya ventano crea opor
tuna el Gobierno. 

Sét imo. Las minas de Almadén. 
Octavo. Lns salinas. 

' Noveno. Los terrenos que son hoy de aprovechamien
to c o m ú n , previa declaración de serlo, hecha por el G o 
bierno , oyendo al Ayuntamiento y Diputación provincial 
respectivos. 

Cuando el Gobierno no se conformare con el parecer 
en que estuvieren de acuerdo el Ayuntamiento y la D ipu 
tación provincia l , oirá previamente al Tribunal Conten-
cinso-administrativo, ó al cuerpo que hiciere sus veces, 
antes de dictar su resolución. 

Décimo. Y por úl t imo, cualquiera edificio ó finca c u 
ya venta no crea oportuna el Gobierno por razones gra
ves. 

Ar t . 5.* Se procederá á la enagenacion de todos y ca
da uno de los bienes mandados vender por esta ley , sa
cando ó pública licitación las lincas ó sus suertes á m e d i 
da que lo reclamen los compradores, y no habiendo re
clamación , según lo disponga el Gobierno ; ver iüeámlose 
lns ventas con la mayor división posible de las fincas, 
siempre que no perjudique á su valor. 

Art . 4." Cuando el valor en tasación de la finca ó suer
te que se venda no exceda de 10,000 rs. v n . , su licita
ción tendrá lugar eu dos subastas simultáneas , á sabor: 

Una en |a cabeza del partido judicial donde la finca 
radique. 

Y otra en la capital de su respectiva provincia. 
Ar t . 5.° Cuantío el valor en tasación de la finca ¿ s u e r 

te que se venda exceda de 10,000 rs. vn . , ademas de las 
dos subastas que previene el articulo anterior, tendrá lu 
gar otra tercera, también simultánea con aquellas, en la 
capital do la Monarquía. 

Ar t . G " Los compradores de las fincas ó suertes - que
dan obligados al pago en metálico de la suma en que sa 
les adjudiquen en la forma siguiente: 

Primero. A l contado , el 10 por 100. 
Segundo. En cada uno de los dos primeros afios «i-

guientes, el 8 por 100. 
Tercero. Y.u cada uno de los dos años subsiguientes, 

el 7 por 100. 
Cuarto. Y en cada uno de los 10 años inmediatos, e l 

6 por 100. 
De forma que el pago se complete en 15 plazos y 14 

años. 
Los compradores podrán anticipar el pago do uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el interés máxi
mo du D pur 100 al año, correspondiente á cada anticipo. 

TITULO SEGUNDO. 

Art, 
Hediticion y venta de los censas. 

7.a Para redimir los censos declarados en venta 
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por In presente ley, se concede á los ccnsalaiinj el plazo 
«le seis meses , a contar desde su publ icación: bujo las 
bases siguientes: . 

Primera. Los censos cuyos réditos no excedan de CO 
rs. anuos se redimirán al contado, capitalizándolos al 10. 
por 100. 

Segunda. Los censos cuyos réditos excedan de 00 rs. 
ánuo» se r.ediiniión al coniailo, capilalizánilulos al 8 por 
100 , y en el lórmino do nueve años y 10 plazos iguales, 

. capitalizados ni 5 
Tercera. Los censos cuyos réditos se pagan eri espe

cie se regularán por el previo medio (pie haya tenido la 
misma especie eu el mercado diirunte el .úl t imo decenio. -

Cuarta. Los censos, loros, lieudos, prcslacioues y tri
buios ile cualquier j jénero , cuyo uánun ó interés exceda 
del 5 por 100 , se redimirán en la f^rma prescrita al Upo 
reconocido en la impusiciou ó lundaciun, y si no esluvie-
se reconocido, al consignado en las bases primera y s e 
cunda. " 

Art . 8.*' Concluido el término señalado para, la,reden
c ión , se procederá á la venta de los veníais eii púlilica 
suliasla bajo los. mismos tipos y coudiciunes éstulilecidas 
en «I oi'li 'ciilo anterior. , 

; Art 9." E l (lobieino asegurará á rada estnlileciiuien-
to de beneficencia las rentas ip ie (li>fi litan en la aetiiali-

, dad , coflipensatolo la pérdida ipie (Mieila sufrir en la ré-
ducúion ó venta de los censos con el á l i m o i i l o que se olí-
(eiiga en la dé los bienes inniiieliles. , 

. Cuando no posea, el eklalilocimienlo de. beneficencia 
bienes inmuebles, ó no se olilei)j;aii aumenins e n . l a en»-
eenacion de estos, el Gobierno cubr i rá el déficit con los 
fondtis del Tesoro piiblico. . , / 
' ' Art . 10. EÍ pago d e l laudemio en los enfiléusis será :¿ 

;eitrgo.de los coiiipradoros. : . 
Art . 1.1. Se perilouan los atrasos que adeuden los cen

satarios . ya piocediiit de que no se liayan reclamado en 
los úlliinos c i n c o , i i" i"S, ya de ser los censos desconocidos 
é dudosos, ó .ya dv.cualquiera otr» causa, con tal de que 
se confiesen deudores do los capitales ó sus réditos, 

TITULO T E K C E R O . 

Inversión da Ion pmiln» prtwedenle» de la venta de Im bienes 
• del ¡isludu, del clero y '20 por 100 de propios. 

Art . 12. Los fundos que se recauden ¡i nonsecuencia 
de las ventas icali íadiis en virtud de I» présenle ley, es-
eep l nando el 80 por 100 procedente de los bienes de 

. propios, beneficencia ó instrucción pública , se destinan á 

. los objetos siguienies: . i . . 
Primero. X que el Gobierno cubra po r medio de una 

operación de ciédi lo el dét ' ic i l de l presupuesto del Estado, 
si lo hubiere eu «I iiño corriente. 

Segundo. El 50 por 100 do lo restante, y el total i n 
greso en lósanos sucesivos; á la amortización de la Di-uda-

• pública consolidada sin preleroiicia alguna, y á la ainur-
lizácion mensual de la Deuda aniortizable de primera y 
segunda clase, con arreglo á la ley de 1 * de Agosto de 
1851. 

Y tercero. E l 50 por 100 restante á obras públicas do 
interés y utilidad general, sin que pueda dársele o l i o des
tino bajo niugiin concepto, esceptuándose 50 inilloues de 
reales que se adjudican para el pago de las consignacio
nes que basta la lecha tenga hechas el Gobierno de S. M . 
con destino á la edificación y reparación de las iglesias 
de España. 

Art . 15 E l 50 por 100 de! producto de las ventas do 
los bienes eomprendidns en el articulo anterior, destinad.> 
á la ainiirlizacion de la [leuda públ ica , se depositará en 
las respectivas Tesorerías eu arca de tres llaves, bajo la 

inmodiata responsabilidad de los claveros, y á di'posicin.n 
escliisivaniente de la Junta directiva de la Deuda piildica. 

Ar t . 14 La junta directiva de la Deuda pública d i s 
pondrá que meiisualmente ingresen en su propia Tesoren'i» 
¡os iiindos'de que trata el artículo anterior, y no consen
tirá que en ningún caso, ni bajo prelesto alguno, sea 
la que Hiere la Autoridad que lo intente, se distraigan'los 
mismos, fondos del sagrado objeto á que exclusivamente 
están destinados. 

TITULO C U A R T O . 

, Inversión de ¡os fondos procedentes de los bienes de propios, 
beneficencia é instrucción pitblica. 

A r t . 15. E l Gobierno invert i rá el 80 por 100 del pro
ducto de la venta de los bienes de propios á medida que 
se real icen, .y siempre, .que .110. se les dé 01ro deslino coa 
arreglo ni art. 10, en comprar títulos de la Deuda Consoli
dada al 5 por 100, que se convert irán iuinediatamente 
en inscripciones iulrasferiblos de la niisinu-á favor de ios 
respectivos pueblos. 

Ar t . 10. Los cupones de las inscripciones ¡utrasfer i -
bles serán adnii t idos 'á. los l!*>eblos, como metál ico, en pa
go de contribúcioues á la fecha de sus respectivos venc i -
niierilns. 

Art . 17. Para qué nó queileq en descubierto las o b l i 
gaciones á que boy atienden ios pneldos con los produc
tos de sus propios, el Estado les asegura desde el momen
to en que se realice la venia dé váda linca ,0 suerte, la 

' misma reiitu líquida que por ella perciben en la actuali-
.dad. ^: . , ;. ••, \ . .|%. 

Ar t . 18. Luejio une el Estado haya percibido por 
cuenta del 80 por 100 de los bienes de propios de cada 
pueblo, una suma eiiuivalvute á los ¡idelnntns que cu rec
ta y capital hubiere bocho, y previa la correspondiente 

' l iquidación, se invert irá el saldo, si In hubiere, en niievas 
inscripciones intrasferibtes á favor de los pueblos respec
tivos. ' '• 

• 'Art. 19.. Cuando los pueblos quieran emplear; c r i n 
arreglo á las leyes, y en obras públicas de «iltlidail local 
ó provincial , ó en bancos agtícolas ó territoriales, ó en 
objetos análogns, el 80 por 100 del capital procmleule de 
la venta de sus prnpins ó una par!» de la misma suma, se 
pondrá a su disposición la que iec la ine i i , previos, los t r á 
mites .siguientes: 

Primero, y i w lo solivite f-indadamente el Ayunta
miento. 

Segundo. Que lo acuerde, prévio espediente, la Dipu
tación provincial. , 

Tercero. Que recaiga la aprobación motivada del G o 
bierno. 

Art . 20. E l prniliielo intogro de la venia de los b i e 
nes ile beneficencia y de inslruct-inn públ ica , si las c o r 
poraciones competentes no hubieren'solicitado'y obtenido 
otra invers ión , se destinar» á comprar títulos de la Deuda 
consolidada al 5 por 100 para convertirlos en inscripcio
nes inlrasteribtcs á lavor de los referidos establpcimien-
los , á h'S cuales se asegura desde luego la renta liquida 
que hoy los produzcan sus fincas. 

L<>s cupones serán ad>ii'lid«s á su vencimiento, como 
metálico, en pago de coiitiibiii'i'>iies 

Art . 21 . Ilealizailo que sea el lotal importe de la ven
ta >le los bienes de beueilceucia y. de instrucción pública, 
se verificará una liquidación, cuyo saldo, después dé rein
tegrarse el Erario lie lo que c o n i u renta hubiere anticipa
do, se invert irá también en la compra de títulos del 5 por 
100; que han de convertirse en inscripciones inl ras lér i -
bles á favor de los respectivos establecimientos. 

Ar t . 22 . X medida que su cnugencu los bienes del 



clero, se emilirán á su favnr inscripciones inlrnslerililos 
de la Deuila consolidada al 3 por 10Ú por un capital e<|ui-
Tálente al producto de las ventas, en razón del precio que 
obtengan en el mercado los lilulns de aquella clase de Deu
da el dfo de las respectivas entregas. 

Ar t . 23 . L a renta de. las inscripciones intrnsferibles 
de que trata el articulo anterior se deslina - á cubrir , él 
presupuesto del culto y clero que la ley señala. 

T I T U L O QUINTO. , 

Disposiciones generales. 

Art . 24. Se declaran exentas del derecho de hipote
cas las ventas y reventas de los bienes enajenados en vir
tud de la presante ley durante Ins cil ico años siguientes al 
diu de sii adjudicación. . 

Art . 25. No podrán en lo sucesivo poseer pródios rús
ticos ni urbanos, censos ni foros lus manos muertas, enu-
merailas en el articulo prinYern de la presenil! ley , salvo 
en los cnsns de escepeion esplicitu y terminuntemente 
consipnadns ¿n su articulo segimdn;v \ , 

Ar t . 20. Los bienes clomulos y legados, ó que se do
nen y leguen'en lo sucesivo ó, mimos -muertas .y,que' estas 
pudieren aceptar con arreglo á las leyes, serán puestos en 
venta ó redenc ión , según dispone la ' presente, tan luego 
como sean declaradós propios de cualquiera de las corpo-

'racirines:comprendidos eii el articulo primero; . ' - 1 
Ar t . 27: líl producto de la venta de los bienes de que 

trata el articulo anterior se invei l i iá según su procedencia 
y en la formo prescrita. 

Ar t . 28. Un año después de publicada está ley cadu
carán los arrendamientos pendientes, sin perjuicio de las 
inileimiizaciunes á que puedan tener derecho las- partes 
contratantes. 
- Ar t . 29. Se declaran derogadas, sin fuerza y valor 
to(l»s,las. leyes, decretos. Reales órdenes anteriores sobre 
amortización ó desamórlizacion qué en cualquiera forma 
contradigan el tenor de la présente léy. 

Ar t . 30. . Se autoriza ni Ministro de Hacienda para 
que; o'nlo el Tribunal Coiitcncioío-odniinislrativo y con 
acuerdo.del Consejo de Ministros, lije.las reglas de' lasn-
cion y capilalizucinn, y disponga los reglamentos y demás 
que sea comlucenle á la investigación ilu los bienes v e n 
dibles, y á l'ucililar la ejecución y cúmplimiento de la pre
sente ley. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Ge fes. Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles c o 
mo miülnres y eclesiást icas, de cualquiera clase y d ig
nidad que guarden y hagnn guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. 

Aranjuez á 1.° de Mayo de 1 8 5 5 . = Y O L A R E I N A . = 
E l Ministro de Hacienda, Pascual Madoz. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la. Constitución 
de la Monarquía española . Reina de las Kspañas: á lodos 
los que las presentes vieren y en lemüeren . sabed que las 
Corles han decretado y Nos sancionado io siguienie: 

Articulo 1.° En todas las poblaciones, donde la nece
sidad lo exija á juicio del Gobierno, se permit i rá cons
truir cementerios á donde sean conducidos, depositados y 
sepultados, con el respeto debido á los restos humanos, 
los cadáveres de los que mueran fuera de la comunión ca
tólica. 

Art . 2.* E n aquellas poblaciones que no tengan los 
cementerios especiales á que se refiere el articulo ante
r ior , los Alcaldes y A juntamientos c u i d a r á n , bajo su mas 
estrecha responsubüidad, de qué los cadáveres de los que 
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mnnrnn fuen de la comutimn c.ilólii'.i sean enti'rra'bw ron 
el decoro debido á los restos huirmnos, toinninlo hs pre
cauciones convcn¡"ntes pura evitar toil i profinaeion. 

Por tanto mnndunms á todos los Tribunales, Justicias. 
Gefes, Gobcrnadiires y demás Atitnridndes. asi civiles co
mo militares y eolcsiásl icas, de cinlquicrn clase y i l ign i -
d a d , que guarden y llagan guardar, ciiinplir y ejceular la 
presente ley en todas sus partes. 

Aranjuez á 29 de Abril i b 1855 = Y O l,A REINA.== 
E l Ministro de Graota^.y'Justicia , .1 uiipiin Aüuirrc. 

Y Ite dhpimto sit publicidad por medio del Bolrlin oficinl 
para conocimiento del público IJ na exacta observancia i/ citm-
pimiento. León Mayo ti de 1855.=P(I¿M'C!O de Ascárale. 

N ú m . 2 0 5 . 

E l Excmo. Sr . Ministro de Gracia y Justiciaba remiti
do en 28 del próximo posado A b r i l la ¡leal orden signieulnj 
. »He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de algunas ex
posiciones dirigidas á este Ministerio, por varios patronos 
legos de beneficios eclesiásticos curados en solicitud do 

"que , no.obstante la suspi'iision'qiie por áhiira y hasta él 
arreglo parroquial establece el árticiilo S. '-dé la Real or
den circular de 3 ile Setiembre último-en la provisión de 
los curatos vacantes; so autorice á los diocesanos respec
tivos para dar. la canónica mstiliicion y posesión á los su-
gelos que algunos de dichos patronos teman ya presentados 
en debida forma antes de puldiearse aquella suspensión, 
ó á los que como talos presentaren - 'después, en atención 
á creer que dicha suspensión no piiedé hacer referencia 
á los benelicios de patronato particular. 

Enterada S. M . . y teniendo presante que los funda-
menlos y razones de la mencionada disposición, consigna
dos en la misma , subsisten y aun algunos con mas vigor 
respecto de los beneficios de patronato particular, sé lia 
servido desestimar las referidas solicitudes, y mandar d i 
ga á V . I. que toda clase de benelicios eclesiásticos con 
cura animarum ó sin ella, y aunque sean de patronato par» 
l ieular , eclesiástico . laical ó misto . se hallan compren
didos en la citada iteal resolución de 5 .de. Setiembre do 
1854; y'que por,tanto desde aquella fecha no pueden los 
patronos presentarlos, ni lus ordinarios diocesanos dar la 
posé.sion de tales bon. liciosi hiin á aquellos sugelos que hu
biesen sido presentados con iinleiioridail á líi 'suspensión 
indicada ; todo ello sin perjuicio de lus del eolios que cor
respondan á los patronos, ni de lo que á su tiempo hu
biere lugar á resolver, conforme á las disposiciones c iv i 
les y canónicas vigentes.» 

Y se inserta en el ¡loltitin oficial de la provincia para co
nocimiento <le los inluresudos y dunias e/eclos coiwciiicntei. 
León Mayo ti de i85a.=/ 'a(r tcto dé Azcárule. 

N ú m . 206 . 

N o h a b i é n d o s e presentado á responder de l a 
suerte que les ha correspondido en e l actual reem
plazo los mozos J u a n H u e r t a y Francisco F e r n a n -
der. declarados soldados por e l A y u n t a m i e n t o de l a 
Pola , de G o r d o n se les emplaza po r el. presente p a 
r a que l o v e r i f i q u e n ; pues en o t ro caso les p a r a r á 
el perjuicio á que diesen l u g a r , encargando á t o 

d a s las autoridades de la p r o v i n c i a , ind iv iduos d e l ; 
cuerpo de v i l iganc ia p ú b l i c a y fuerza de la G u a r 
d ia c i v i l que caso «le ser habidos p r o c u r e n su c o n - , 
ducc ion con toda seguridad hasta entregarlas a l 
Alcalde const i tucional de dicho A y u i i t a i n i e n l o . L e ó n 
M a y o 6 de 185S.=»l»»fricro de Aacára le . ' 
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Xic. D . N i c o l á s Antonio Suarez, Juez de primera 
instancia de este p á r t i d o de JtUtño. 

A V . S. e l Sr . Gobe rnador c i v i l de esta p r o v i n 
cia de L e ó n á qu i en ¡ i t en l a inen l e sa ludo , hago 
i n a n i í c s t a c i o n : como en esle m i Juzgado y á t e s l imo-
n i o del que refrenda sé s i gu ió causa c r i m i n a l contra 
D . F r o i l á n Diez A l o n s o residenle que Via sido en 
el pueblo de las Salas, por haber ejercido la f a c u l 
tad de ciruj ia con t í t u l o falso, en cuya causa, f a 
l lada en rebe ld ía en este Juzgado y en la supe r io 
r i d a d devuelta que m e f u é , he p r o v e í d o en este 
dia el auto del tenor siguiente = G u á r d e s e y c u m 
pla el R e a l auto inserto e n la precedenle cer l i f i ca -
c i o n , y vislo lo dispuesto en los a i l í en los p r imero 
y segundo del l i e a l decreto de treinta de Setiembre 
de m i l ochocientos cincuenta y tres, mediante la 
ausencia de D . F r o i l á n Diez A l o n s o , residente que 
h a sido en las Salas, h á g a s e l e saber que comparez 
ca s in demora en esle Juzgado, á fin de que en él 
se pract iquen las dil igencias que correspondan, y á 
t e r m i n o de q u i n t o dia preste l ianza de cá rce l se
g u r a ; en la intel igencia de que pasado dicho t é r 
m i n o s in ver i f icar lo , se p r o c e d e r á contra el m i smo 
á lo que haya lugar ; y para h a c é r s e l o saber, o l í c i e -
se a l Alcalde const i tucional de l A y u n t a m i e n t o de 
S a l o m ó n , por si hubiese regresado ó regresase á s u 
d is t r i to : Exó r t e se á los Jueces de p r imera i n s t a n 
c ia de la V e c i l l a y S a h a g u n , como mas i n m e d i a 
tos, al Sr . G o b e r n a d o r , autoridades de esta p r o v i n 
cia y d e m á s del R e i n o , p o r . m e d i o de los que se i n 
serten en el Bole t ín oficial de el la y Gaceta de M a 
d r i d , rogando á las indicadas autoridades, ave r iguar 
el paradero del D . F r o i l á n , y remi tan á esle J u z 
gado las dil igencias que p rac t iquen , comprensivas 
de la rect if icación que á aquel se haga. E l Sr . Juez 
de p r imera instancia lo m a n d ó y f i r m ó en R i a ñ o 
á diez y siete de M a r z o de m i l ochocientos c i n c u e n 
ta y c i n c o , de que doy í é . - ISicolás A n l o n i o S u a 
r e z . - A n t e m í , L a u r e a n o M e d i n a . Y para que l o 
pov m i decretado tenga debido c u m p l i m i e n t o esp i 
do el presente por el que de par le de S. M . la 
R e i n a (q. D. g.) cuya ju r i sd icc ión en su Rea l n o m 
bre ejerzo, exorto y r equ ie ro á V . S. y de la m i a 
supl ico y ruego, que llegado á sus manos le vea y 
acepte, s i rv iéndose en su c u m p l i m i e n t o disponer la 
i n s e r c i ó n en el Bole t ín oficial de la provincia , y 
d a r las ó r d e n e s oportunas á ( i n de que se c u m p l i 
mente e n todas sus parles el auto inserto r e m i 
t iendo á este Juzgado las diligencias que al efecto 
se pract iquen para un i r l a s á los autos de su r a z ó n , 
pues en hacer lo asi a d m i n i s t r a r á V . S. jus t ic ia , é 
y o h a r é l o mi smo e n casos iguales á la vista de sus 
exortos. D a d o en R i a f i o á diez y siete dias del mes 

' de M a r z o de m i l ochocientos c incucn la y cinco = 
y icohis A n t o n i o Suarez. = P o r su m a n d a d o , L a u 
reano M e d i n a . 

D . Domingo Bttlbuena, Ah a/de presidente, del 
Ayuntamiento constitucional de Garra/e de Ta

l i n g o saber: c o m o terminados los r e p a r t i m i e n 
tos de c o n t r i b u c i ó n ter r i tor ia l que han de regir por 
todo el corriente a ñ o ; se ha l l an espuestos a l p ú b l i 
co en la Sec r e t a r í a de este A y u n t a m i e n t o por e l 
t é r m i n o de diez dias á contar desde esta fecha: d u 
rante los cuales, pueden asi los .contribuyentes v e 
cinos del d is t r i to , como forasteros, usar del de re 
cho que les concede la i n s t r u c c i ó n de 8 de Se t i em
bre de I 8 4 8 e n sus a r t í c u l o s y §4 sobre a g r a 
vios de sus respectivas cuotas: al efecto pues, se p u 
blica el presente. Gar ra fe á p r i m e r o de A b r i l ' d e 

.mi l ochocientos cincuenta y cinco.— D o m i n g o B a l -
buena. - J u a n F ranc i sco C a r c e d ó , Secretario. . 

Ayuntami nto constitucional de Pralderrueda. 

Todos los hacendados que posean bienes en los 
pueblos de la c o m p r e n s i ó n mun ic ipa l d é este A y u n 
tamiento p r e s e n t a r á n sus relaciones juradas c o n a r 
reglo á i n s t r u c c i ó n en la Secre ta r ía del m i smo a l 
t é r m i n o de 8 dias de publicado este a n u n c i o , en l a 
intel igencia que de n o verif icarlo les p a r a r á ul per
juicio á que diesen lugar . ' 

Ayuntamienio constitucional de Castropodame, 

Para proceder con el acierto debido á la r e c t i -
ficacion del ami l l a ramien to que h a de servi r de 
base para f o r m a r e l repar t imiento de inmuebles 
del p r ó x i m o a ñ o de 1 8 5 6 , esta c o r p o r a c i ó n h a 
acordado que en t é r m i n o de veinte dias á contar 
desde la i n s e r c i ó n de este anunc io en el pe r i ód i co 
oficial de la p rov inc i a , presenten sus relaciones en 
la Sec re ta r í a del A y u n t a m i e n t o , todos cuantos en 
jur isdic ion del m i smo posean bienes sujetos á d i 
cha c o n t r i b u c i ó n ; teniendo en tendido , que el que 
asi no lo c u m p l a , q u e d a r á sujeto á las responsa
bilidades prevenidas en las disposiciones del r a m o . 

.Castropodame M a y o 5 de 1 8 5 5 . = M a n u e l M a n s i -
11a.- P . A . D . A . , Franc isco Sarmien to L o s a d a , S e 
cretario. 

A N U N C I O . 

D . M a n u e l de U r e ñ a , Licenciado en j u r i s p r u 
dencia tiene abierto su cuar to de estudio en la c a 
sa que habita sita en la plazuela de S. Isidro n ú m . 
7 cuarto 2 . ° y lo anunc ia para conocimiento de l 
que qu ie ra u t i l i zar sus escasos' conocimientos en 
la d i recc ión de negocios asi judiciales como a d i n i -
nis l ra l ivos. 
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